
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : DIVISORIO 

Referencia  : 850013103002-2022-00065-00  

Demandante : EDGAR RENEL VARGAS LAVERDE 

Demandado  : GILBERTO ADOLFO VARGAS LAVERDE Y OTROS 

 

i. El vocero judicial del extremo demandante allega constancia de haber notificado el auto admisorio 

de manera electrónica a la demandada Olga Liliana Vargas Laverde, conforme las disposiciones del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual adjunta la respectiva certificación de recibido de correo 

electrónico, en consecuencia, se tendrá notificado en tal sentido el 2 de agosto de 2022 y por no 

contestada la demanda.  

 

En el mismo sentido, allega las constancias de la empresa de mensajería Interrapidisimo, que dan cuenta 

remitió la notificación a las direcciones físicas de los demandados Gilberto Adolfo, Martha Isabel y Sandra 

Inés Vargas la verde, sin embargo, no adjuntó la comunicación que debía enviarse, razón por la cual no 

podrán ser tenidas en cuenta.  

 
ii. Seguidamente en memorial de fecha 1 de agosto de 2022, la demandada Sandra Inés Vargas la 

verde a través de apoderado presentó recurso de reposición contra el auto que admitió la demanda  y 

para el 12 de agosto de 2022 se radicó contestación de la demanda por parte de Gilberto Adolfo, Martha 

Isabel y Sandra Inés Vargas la verde anexando los poderes conferidos, por lo que, se reconocerá 

personería para actuar al apoderado, se tendrá notificado por conducta concluyente según disposiciones 

del inciso segundo del artículo 301 del CGP, incorporando al expediente el recurso y la contestación, a 

los que se dará trámite en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER notificada electrónicamente a la demandada Olga Liliana Vargas Laverde, conforme 

las disposiciones de la ley 2213 de 2022 y por no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de tener notificado a los demandados Gilberto Adolfo, Martha Isabel y 
Sandra Inés Vargas la verde, según Código General del Proceso, atendiendo las consideraciones 
descritas anteriormente. 
 
TERCERO. TENER notificado por conducta concluyente a los demandados Gilberto Adolfo, Martha 
Isabel y Sandra Inés Vargas la verde, como lo establece en el artículo 301 del Código General del 
Proceso.  
 
CUARTO. ADVIÉRTASE que el término de traslado empieza a correr a partir de la notificación de 
la presente providencia en estado. 
 
QUINTO. PERMANEZCA en secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, a 
efectos de que se corra el término de traslado de la demanda. Una vez vencido el mismo, ingrésese 
al Despacho para lo pertinente.  
 
SEXTO. INCORPÓRESE al expediente el recurso contra el auto admisorio y la contestación de 
la demanda, a los que se dará trámite en la oportunidad procesal correspondiente.  
 
SÉPTIMO. REQUERIR al demandante para que de cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto 
del auto de fecha 22 de julio de 2022, acreditando en debida forma la inscripción de la demanda en 
el folio inmobiliario correspondiente al inmueble que es objeto de división. 



 

 

 
OCTAVO. RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado Javier Leonardo López 
Fajardo, como apoderado de los demandados Gilberto Adolfo, Martha Isabel y Sandra Inés Vargas la 
verde en los términos de los poderes a él conferidos.  
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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